
Rectorado

Resolución Rectoral N' 0555-2026-UNAP
lquitos,20 de abr¡l de 2026

VISTO:

El Of¡cio N" 060-2026-GRL-DRS 130.05.02, presentado el 12 de marzo de 2026, pot el director reg¡onal de
Salud de Loreto, mediante el cual sol¡cita al rector acred¡tar a un representante estud¡antil de C¡encias de la
Salud de la UNAP, ante el Comité Reg¡onal de Pregrado de Salud (CoREPRES);

CONSIDERANDO:

Que, mediañte oficio de v¡sto, Percy Solano Vargas Dávila, director reg¡onal de Salud de Loreto, sol¡cita al

rector se acred¡te a un representante de la carrera de C¡enc¡as de la Salud de la Univers¡dad Nac¡onal de la

Amazonía Peruana (UNAP) ante el Com¡té Reg¡onal de Pregrado de Salud (COREPRES), en el marco de lo
establec¡do en el artículo 15 del Reglamento de Organ¡zac¡ón y Func¡onam¡ento del Comité Nacional de
Pregrado de Salud, aprobado med¡ante Resolución Ministerial N' 600-2006/MlNSA, en el marco del Decreto
Supremo N'021-2005-SA, que aprobó la creación del Sistema Nac¡onal de Art¡culación de Docencia-Serv¡cio

e lnvestigación en Pregrado de Salud (SINAPRES), modificado por Decreto Supremo N" 028-2016-5A;

Que, con Memorando N' 0442-2026-R-UNAP, de fecha 12 de marzo de 2026, don Rod¡l Tello Esp¡noza,

rector de la UNAP, rem¡te al vicerrector académ¡co para que s¡rva atender lo sol¡c¡tado;

Que, mediante Ofic¡o N' 0940-2026-VRAC-UNAP, presentado el 17 de abril de 2026, don Juan de Dios Jara

lbarra, v¡cerrector académico, da a conocer al rector el nombre de la representación estud¡ant¡1, recaído en

el estudiante Octavio Fernando Garrath Holanda, ident¡ficado con Documento Nacional de ldent¡dad (DNl)

N'72087180, de la Facultad de Odontología, qu¡en representará a la UNAP ante el Com¡té Reg¡onal de
Pregrado en salud (COREPRES); asim¡smo, anexa al presente el acta de elección de representantes
estudiant¡les pertenec¡entes a las Facultades de Ciencias de la Salud - UNAP, suscr¡to por el titular del
Vicerrectorado Académ¡co, como pres¡dente, don Regulo Apagüeño Pérez, como secretar¡o y por se¡s (6)

estud¡antes pertenec¡entes al terc¡o super¡or, representantes de las Facultades de Medicina Humana,

C¡enc¡as Biológicas, Farmac¡a y Bioquímica, EnfermerÍa, lndustr¡as Al¡mentar¡as y Odontología,
respect¡vamente;

Que. el Sistema Nac¡onal de Art¡culac¡ón de Docencia-servicio e lnvest¡gación en Pregrado de Salud
(SINAPRES) fue creado por Decreto Supremo N" 021-2005-5A, mod¡f¡cado por Decreto Supremo N" 028-

SA. El SINAPRES tiene como órgano máximo al Comité Nac¡onal de Pregrado de Salud (CONAPRES). A

z, a n¡vel de cada región deben estar instalados y en funcionamiento los com¡tés Regionales de
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Pregrado de Salud (COREPRES), en tanto que a n¡vel de las redes de salud, hospitales e inst¡tutos nac¡onales

especializados los Subcomités de sede docente (ssD);

Que, el literal f) del artículo 15 del refer¡do Reglamento de Organizac¡óñ y Funcionamiento del Comité
Nac¡onal de Pregrado de Salud, señala que los com¡tés Reg¡onales de Pregrado de Salud (COREPRES), está

integrado, entre otros, por un representante de los estud¡antes, pertenecientes a una Facultad de Cienc¡as

de la Salud con sede central en la región. Su designación será por un año no renovable. La implementac¡ón
del proceso elecc¡onario estará a cargo de una com¡s¡ón Electoral nombrada por el Comité Reg¡onal; cuya

elección se realizará de conformidad con los proced¡m¡entos establecidos en los artículos 9 y 10 del mismo
Reglamento;

Que, el rector en uso de sus atr¡buciones para d¡rig¡r la act¡vidad académica de la Universidad y su gestión

adm¡n¡strat¡va, económica y financiera, est¡ma procedente acred¡tar a don Octavio Fernando Garrath
Holanda, identificado con Documento Nac¡onal de ldent¡dad (DNl) N" 72087180, estudiante de la Facultad

de Odontología, como representante de las carreras de c¡encias de la Salud de la Universidad Nac¡onalde la

Amazonía Peruana (UNAP) ante el Comité Reg¡onal de Pregrado de Salud (COREPRES), qu¡en estará
postulando en la elección para la representac¡ón estud¡ant¡l ante el COREPRES, en el marco de lo
establecido en el respectivo Reglamento, en su literal f) del artículo 15 señala que el COREPRES cuenta con

un representante de los estudrantes pertenecientes a una l-acultad de Cienc¡as de la Salud con Sede Central

en la región;
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Que, por las consideraciones expuestas, es conven¡ente emit¡r el acto resolutivo correspondiente; y,

En uso de las atribuc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y sus modif¡c¿torias y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTÍCUtO PRIMERO.- Acred¡tar al representante de las carreras de C¡encias de la Salud de la Univers¡dad
Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), qu¡en part¡cipará en la elección de la representac¡ón estud¡ant¡l
de la región ante el Com¡té Reg¡onalde Pregrado de Salud (COREPRESI, en el marco de lo establecido en el
l¡teral f) del artículo 15 del Reglamento de Organizac¡ón y Func¡onamiento del Com¡té Nacional de Pregrado
de Salud, aprobado mediante Resolución M¡nister¡al N" 600-2006/M|NSA, de conformidad con el Decreto
Supremo N" 021-2005-SA, que aprobó la creación del Sistema Nacional de Articulac¡ón de Docenc¡a-Servic¡o
e lnvest¡gación en Pregrado de Salud (SINAPRES), modif¡cado por Decreto Supremo N" 028-2016-5A, de
acuerdo al sigu¡ente detalle:

Octavio Fernando Garrath Holandá
Estudiante de la carrera profesionalde Odontología de la Facultad de Odontología
Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP)

DNI : 12087180
Celular N" : 949958833
Correos : 2u41b0319@unao¡ouitos.edu.pe

clorsarrathholenda@Email.com

(Fo)

ARTÍCULO SEGUNOO.- Encargar a la Secretaría Geñeral notificar la presente resolución a la Dirección
Reg¡onalde Salud de Loreto (DIRESA-Loreto) y al interesado, para conoc¡m¡ento y ñnes correspond¡entes.

Rodil Tello

h¡r Benzaq Tuesta
SECRETARIO GENERAL
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Nombres v apellidos

ReBístrese, comuníquese y archívese.


